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Sr. Conde de Giraldeli, id. 33. 
4 . Ignacio Griñón, id. 39. 

êvvoe Marra, id. 47. 
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. « > t - - i Jfam Martines, id- 53 
DEL CONSEJO DE 

El Presidente del Conseja de Ministres 
al Excmo. señor Ministre de la GobernsGion: 

«*Gijon 15 de agostó, I las doce de la 
tioebe. 

SS. M M . ls Reina y el Rey y su augueta 
Real familia continúan sin novedad en H 
importante salud» • ' sa-iolss ufe 

. . \:iú » 
lítO 

M t i . i - . «i... n , m u m i - - u x - j j j 

O o b i e r n o de la p rov inc i a de 
of . . M a d r i d . . 
ui. " . . . a •jii wt l n 

Negociado 5.'—Elecciones. 1 

l)C . bi .bi 
( tPor donTomls de Velasen, se bS presen

tado en este Gobierno de provincia, la so
licitud que copiada a la letra dice asi. . ..{ t 

««Excmo. Sr.: . E l . qoe snscriliej, inscrito 
como elector del distrito del- Barquillo eo 
las listas electorales que se están rectifican
do, a V. E . respetuosamente espolie: Que 
en IR de julio próximo pasado, presentó en 
lss oficinas del Gobierno de provincia una 
instancia documentada, con certificación del 
1 nspector de v igilan c i a correspondiente, pi I 
óiendo ls esclusion de dichas listas y disiri- | 
to, de doscientos cincuenta y ocho indi t i 
duoá, por no estar domiciliados en la de 
marcación territorial del mismo; pero eS el 
casd, Excmo. seflor, que al publicarse en el 
lioletin Oficial del siete del presente mes', 
ls lista de lss esclusiones pedidas en el re'-
petido distrito del Barquillo, se han omitido 
en ella las personas que á contiouacion se es 
fwen»o, y coy a esclusion por no vivir en el 
distrito*, se habis pedido en diebs instancia, 
á astSefiT" 
D. Guillermo Aubsrede, Alcalá 5C. 

José Msris Bremon, id. 30 
Jusn Relio, id. 51. 

jj i* 
Jnan Maria Rlanco de la Toja, id. 72. 
Felipe Canga Arguelles, id. 37. 

" "Sr. Marques de Casa Riera, id. 54. 
Ramón Garsi, id, 18. 

Mariano Pinto Calzadillá, id. 32. 
™!¡ym Eugenio s ^ * ! ^ A T ° n ^ 2 
, Manuel Ruiz de bompvio, »¡ • t 
nal Estanislao del Valle, id. C5., i R i | u « . . i 
I José Cuests, Aduana39L KÍI« . . / 

I ana Francisco Msaa Garzón, Angosta de-'San 
• b e r n a r d o » . •- •<-' i ,n' (nT•.'»... 

slarvssio González. A l a j ^ ^ o h t h B M ¡ 
:. Pedro Vjiiamii, id. 52 . . l l ( l 

t( i ¡Buenaventura Nieto, id; 12. oieoidiuA 
h> Sr; Conde de Cimera, Ango»»a dtfPetf-
tiijli ¿ros 2 sabmnrisli siano*! 

José Lámela, Angosta (ls y> ,| 
José Antonio Somozs, id. . 1 ¡ anailul 

><' Juan Aparicio, Caballero de Gracia 37. s 
arlos Aimericlvid.- 394'1 *•" w«v!e8 
eesfin Cslderon, id. m •;,A™W!''¡¡ 

j u a c i o D i a Z j d . l l . I i f W t M 

Mapuel García Preslanm, i d . r l j < ; f a ¡ 
Gerónimo Goicocbes, Caballero de (¿ra-

«•m. ul sn oisqms ¡r., rop • 
*»' José Maris Albuerne, Infantas 8 
o». í ^ U f a i ^ - r s s s p r m , M . 3o. 
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1 Domingo Domínguez, id. 8. 
Gregorio Delgsdo, id. 5. 
Julián Diaz, id. id. 
Félix Erenchum, id. SA. 
José Gutiérrez de los Rios, id. 39. 
Joaqoin Iñigo, id. 21. 

•• RI .,r.¡ 

,bl 
ijldOfl 

oaqnin Ifiigo (duplicado en las listas), 
idem fií.;. ,, (t (, n n 

Miguel Uraz^, id. 7. ... • .. , 
Juan Antonio Laplaza, id. 27. 

«Sebastian Llana, id. 10. - 1 

Joaquín d« Manzaneda, Id. 36. 
losé Moretón, id. id. ' 
José Maria Montemayor. id. 14 y 16. 
Genaro Montero, id. 22-
Ramón Prieto, id. 5. 
Manuel Pérez, id. 51. 
Antonio Pérez, id. 46. 
José Pizarro, id. 28. ' 
Francisco Güelle y Gutiérrez, id. 34. 
Felipe Romagoss, id. 14^., 
Msnuel de ls Torre, id. 49, 
Alejandro Vischsr, id. 18 v 29 
Anselmo Wsumorét, id. 45; ^* 
Antonio Aviles, Montera 3S. 1 

Fernando Carranza, id. 24. 
Pedro Farrueja, id. 2o. 

cia 21. >!t»¡<>f¡ H'll •;'•>!:.II tí 
.Sñllu r "la . . / Cipriano Llórente, id. 5. 

Salvador Llopia, id. 10. 
Francisco Javier Millan y Caro, id. 9. 
Wenceslso Muñoz, id. 7. 
Msnuel Manso de Zúfliga, id.' 37., 
Mahuel Nuñez, id. 44. • * ' \ 
ib^quín Osares, id. l(% , 
José Pafiñó, id. 35. . • >\( 
Antonio María de Prida, id 27; m i • 
Manuel Prida, id. 27. A svi :u \ A 
Antonio Quíntanilla, id. f4': MI ei 
Antonio Quintanrlla Alvarez, id. i l 
Fál^pe Rinclian, id. 23. ,.. , t , 
Juan Soler, id. 29. 
Victoriano Torrecilla, id. 15. 
Eduardo Rayo, Jardines 38. 
Manuel Dmuiiigo. id. 5. 

I Pedro García, id. 9. 
Juan Suarez, id. 12. 

!• •• Serafín García, Clavel 3. 
Antonio de las Iglesias, id. G. 
Pedro Ma sal lera, id. 3Y 
Antonio Sola, Clavel 1. 
Anselmo Alonso, San Miguel 9. 
Ildefonso Diaz de Rivera, \á. 23. 
Juan Gaya, id. id. 
José Galo Amor, id. 7." 
Excmo. Sr. D. Jesús Muñoz, Marqués de 

Remisa, id. 23. 
Pedro NolascoSalcedo, id. 27. 

' "Juan del Peral, id. 2 1 . v ' ' ' ' 
Fernando Palacio de Hassña, id. 19. 

f Francisco Psbon, id. 27^, • , . . . . . . . 
Luis José Ssrtorius, id. 23. 

• i Silvcrio Rafael Saez, id. 27. i 
José Salamanca y Najera, ¡d. 2 | ¡ ; ' 

'Guillermo Torre, id. id . 
' ' Vicente Fernandez de í^órdova, Reina 4. 

Juan Gómez bandera, id. 13. 
José María López, id. G. ¡1 ¡Opl 
Francisco López, id. H . s*l sql 

• Pedro López Claros, id. id. 
" f Félix Messins, id. i d . 1 ! 

JÓ^Mar i . Montemayor, Rama. 
, OnofreRojo, id. , . . . . . . / ,., . 

">ltl 

IrraHu^JlhTOlHo «Ssv%a> îd 34. 
Sr. MstqaiéVde'Herrera, id 40. 

- f , i ' i l g U S ^ B ^ S ^ W . ^ f . ' ' 
Manu.il Wsrtmei, id. 23. 

- Pedro Mé\lisno. id. f t . ' 
José Arrt*rio1>avott, id. 7. 
íntit BS» t t a Perrz, id. 24. 

•V Francisco Vl^i l QéitVmes, id. 12. 
• 'MatouW^MáilpoJd.' !íd: ' 1 •'• ' 

JuarrStd»k!y Lloran; id. 18. 
- i Mi¿*tM'»*TiS, id. 25. * 
st Manin Trlsguéres, id. id. 

Msrdelo Tallada, id. 5. 
- * Juan Vatero y SMO , id. 34.1 

"'tírégafioZambaJamberri, id. 30. 
« - Andrés 'Antonio Keija, id. 11. 

Total ciento veinticuatro individuos.— 
*Bn Su vista se está on él ¿aso, bien de publi
car en el Boletín Oficial de la provincia una 
ílsta adicional en croe se comprendan dkhas 
persbifss'omitidas «u la lista general, bien 
de arbrtrar cualquier otro medio que ni per-
abdique á los mismos dejándolos sin audien
cia ui perjudique al cuerpo electoral del dis
trito, dejando dentro de él á multitud de 
persona* que carecen del derecho necesario. 
Al propio tiempo debe advertir el espo-
neote, qúeho ttslneleido en ésta insta ncia 4 

M que s4 !o estrbun en lá presen-

'¿eesiS'̂  
luMSwLw'iJ'rÚ. .noiDibftTluoa ns sslohllái 

que se 
concepto 
esclusion — 
méfo i ^ ^ o ^ S e i i l a ai MÍ asta 
mes, á fin de oúe cop arreglo á lo dispooslo 
en el sh. 3/del Real decreto de.G o> ja^p 
próximo bsssdo, puedan preseflWse MasU 
eiais27'a¿Vsctual Isa solicUu4aaja*rfWI* 
convenientes Iba que inteaueo sostener al 
derecho electoral,. MÑklA j |f ¡ o> agosso da 
ltfi9.^É[ llarques de ^b>fe#**bh 

I fó ts . ' Todos los documentos ae, WUari 
de raaniQesfó en U Secretaria del Gobjasnp 
de ls provincia, para que puedaneiamrnar-
los los interesados durante las lloras ó>.nj-
¿ihi.'Madrid l^de agosto de ¿Or 
CTétariO primero, Ne ?ro r^ .,„,. 9 i m t \ \9 gj 

•U ' i í!f. íd- ? 7«.J 

' El limo. 8 e,,or SubwcreUrio M M i n , , . 
•«rio de I. Gobenucion, con f e e h l T » * ™ . 
lio íliimo, nw comunico la R M I óriLú 
giiiente* ' "* 

HnsHi I . r 

,-. , | || (.¡ i (i Ignacio Ordovss, Costanilla de Capuchi-
ij bvd nos 30, 

Vicente Csltsñazor, P. déftrbsíri l 
Eugenio Ochos, id. id. 
José Maris Velluti, id. sin número. 

u 

den en el Bolefin Oficial repetido como per
sonas cu y i esclusion se ha solicitsdo si bien 
Se conoce que no es la solicitud del que suscri 
be ls que ha dado margen * su inserción, pues 
maohas tienen pedida su esclusion por dis
tinto motivo que el espresado en la instan
cia dol capóneme; pero como de esto no se 
sigue perjuicio si cuerpo electoral del dis
trito, pues si tienen los requisitos necesarios 
para ser' electores los enunciados sugetos, ya I 
acudirán á i4w1ncirlo, y si no lo nacen serán ] 
si* du<U desechados por V.'fc.V no hay ne-
sidsd de nuevs publicación de las reclama
ciones presentadas respecto de dichos indi
viduos, siempre que quede i salvo al espo
nen te el derecho de apelar á la Eicma. Au
diencia del territorio én taso' deque dichos 
sn-eto* vuelvan á figurar en las listas elec
torales de segtmda rectificación. Por lodo 
lo cual—A V. E. suplica tenga á bien re-
solverlo que conceptúe mas acertado res
pecto de cada tina dé laa dos clases de indi -
viBuoé que se1 mencionan. Madrid (i de 
ágóslo dei85*.—Etfemb señor.—Tomás de 
Velasco —Excmo. señor Gobernador civil de 
ests provincia.» 
~r]k la solicitud ha acompañado el Sr. Ve-

lasco el recibo espedido por este Gobierno, 
que acredita quo en 28 de julio presentó la 
exposición á que en ls transcrita se refiere, 
señalada con el núm. 58 del registro, corres-
pondienie al distrito electoral del Barquillo. 

Reeoaocidna detenidamente los espe
dientes y solicitudes presentadas, se ha an-
contrado efectivamente la qué ha promovido 
la rirésente reclamación» señalada con el mis
mo núm. 5H. cumplimiento de lo que 
previene la regla .novena de la eircolar del 
Ministerio da la Gobernación de G de jal to 
último, yon IS forma <Jue prescribe, se abrió 
un registro de las reclamaciones q.ttc ?S ibáú 
presentando, y en el cuaderno DÚIU l * del 
distrito del Barquillo, que consta de 99 fojas 
útiles y contiene 121 solicitudes, se halla re
gistrada ls del núm. 58, desde el folio 10 al 

«Ha lUmsío ls atención ¿e\ Gobierna 4e 
S. M. el escandaloso abuso que se haca o* 

de d^ógss> médipen^ntos^^pw no están re
conocidos, admitidos ni aprobados debida
mente por el Consejo de Sanidad, en ls e* 
péndlcion de medicamentos,' cuyas anpnee-
tas virtudes encomian de la mwertowi in-

¡ esacta y con la mayor publicidad, con fl fin 
1 de lucrarse en esta inmoral comercio á coala 

de los que incaútameos so ój^em sorpaanpar 

tiembrê e 1857 sedictsron ^ s j » » ^ -
nes auê  observadas cumpl^ame*^ harta
ban á corregir el abuso, i n f l í ge lo U afor
tuna pena á los perpetradores. Pero enjSjnV 
Ugebs insistencia ae 
inculcan aquellas aoberanaa «aaí^mMHies, 
menosprecUnde »u ^rminsnie suMK)apto« y 
como sí nq estuviera estrilo en. ̂  Cóosgo 
penal ei artículo 485, cootinúsnios farsante* 
espendiendo sus ¡ pretendidas aajsrihlM» 
abusando de la credulidad del vulgo .ai am 
parp de ls mas inr^e^^dpinipas^t . f j sn 
el na, pues, de e v i t a r ^ triartinásas)aJwassi 
les, la Reina.(CK D. G.) ae be aervjdo snaa 
dar se recuerde á .V.^p como, en su Res 
nombre lo .ejecu^laa^mila^ 
tes ya atadas, encargándola, da ¿la .manara 
mas especial y b̂ ejo su inmedasu reaiHNMs-
bilidad su mas ass^tp / fj riguroso cuinf4i 
mientOi» .,,,, v rnlnss sb * e l 

L,a que he dispuesto ae ipsorte en ol 
letin yjjjmM^^ 
| W dos Reales órdenes nudas eo la ante 
rior, á An de qae llegue todo á conociasson-
te del publico, creyendo .escnssd* ndneruff 
que estoy resuelto 4 reprimir ¥mÍÉ0Ufgf 
)os espresados abusos, cssUisnda * asianlaa 
personas los ĉ imeiau, por medí*de Isvls» 
posición á la* miaoMS d« las n^u^iatffcj 
procedan, y entresssdolas«a ,*u « tana tos 
Tcibunale* de justicia. Inims u Incoa v psns 

Msdrid 13 de sgosto de 1158.—El Mar
qués de ls Vega de Armijo. 
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Rancia 
ervscusdo en 27 de abril último en los tér 
mines siguientes: 

Excmo. Sr.: Estas Secciones en cum
plimiento de ls Res! orden de 16 de julio de 
1852, hsn examinado la consulta del Gober
nador de las Baleares sobre lss penas que 
deben imponerse á los intrusos en ls cien 
d i de ¿Ufa*. Eh su comumcac¡oñ~nace el —San una. 

n í d ^ s ^ g M ^ l o l , 6 

lea res una ligers rese-
igiamentor,BeaTes órdenes y dis-

4nañaianas qnn nana designsds haata nimia 
las penss con qpe debep castigarse lss in 

• j '"trusteneá éiílá tííeWéiá^ 
rándolas en contradicton, hasta ciprio yun 
tbH m í^m^ctúkél í f t . U W r % 
peósTparáMos ojueejeréeb'síb'¿ít'di 
fjrofesitíri qVé'& es.Jab. ̂ eguntai . 

• ^ ' W ' l f o W a los 

' T a s W ^ ^ a W ^ ' ^ ^ i ^ f&ffó 

é * ú * a e ^ o V ^ 

fá hacer cuando por 
.»>jTlTto 4 m W o ^ n ^ a ' s tílttltss1 eScea^daC' ¿ 

o¥^i r*áreS 'q t ie marca el párrafo V ele la 

« b W * l | A | ^ | diciemW ! 
d e ' u ú e ' d e s i g n a , las perlas nue han/ de 
r o ^ é t s é fiIb»T intrusos en 1? cieneja de j 
Ulllfi t n r , " ' ! ; > ~ fl5o78*»Biu«ui an i 
^"Vlssá ra Real orden de 27 | U Ü 1 

te^e^tó cotofctore 1 1 0 . 1 ; ^ » , 
das fátacuftád ó* é' imponer dichas pen'̂ s, basr * 
ta el limite que señala ét articuló 5.'° de la 
ley de 2 de sbril de_1845. 

Vista ls Real órdep de 17 de febrera^ que 

«ulpa que resulte. 

HWftWvtWé h ^ K T o s J ^ e s D o l J ^ api wuqn 

nulV i 

J e W W M ' s r ^ ^ 
«¿miietefllé.'y que en el Caso de reincidencia 
hWtiytoi \& primeras diligencias contra él 
IntraYílbtf i s b t ó ^ ^ I 

los tribunales ordinarios. D 
ia de laa leyes que 

por lo mismo 
leber entrar ei 

[ue supone 
¡liste entre 
lss quede! 
la ciencia 

habrán de 
el mismo fin, los tribun 

Y conformándose ls Reina (Q. 0. G.)con 
el preinserto dictamen, se ha servido resol-

muchos años. Madrid 20 de mayo de 1854. 

orno siempre S. M . la Reina (Q. D. G.) de socorrer al infortunio, y princi-
de lss clases menesterosas, se dignó entregarme la suma da cuatro mil rea-

nder so visee á Asturias pemqu¿tos distribuya 
provincia situados en su truusM 
a ls igualdad 

S. M . , 
ima y Las 
Ivio en sud 

examina 
líente, y p 
Naciones que be dispuesto se inserten en eí Boletín Vfictai para 

miento de los interesados y del público.—Msdrid 14 de sgosto da 1858.—El Morques de 
ls Vaga de Armijo. 

urrértoíde cfáeo á quince días, ó una multa 
"ejerció" 

w 
dteó,,e 

qb**e declaren too comprendidos en las mV 
fhmn^ tWl'mfemo los delitos que se coi 
i n e W e n contrsvencroü á lss leyes saníta-
aÉmjtoom .as/iol ,.-!••. | i { sol ta: \ e.nt>. 
as u%t0'pw Ultimo el art. 505 del repetido 
f^igoqlsedice^tjeno quedan limitadas por 
lodíSpOeflo *ñé\ i W r o l * Tas1 atribuciones 
que pé rWlcy l» dé 8 "ríe enero y 2 de abril 
de V815 y c^ir l^buim óifas^ppcíaíescom-
a a l á l ^ l a s a * e é £ s * y AdfeinísTrséíon pa
ra. «icvarbsvm^det^Hcia y buen gOblertio, 
v fbrVeOvh*ie gW/ernátiVamenté las faltas 
mutitmkwM sdrtíiir^idtt f e * w m 
s a a a u ü u ^ d i ^ W m f t W ^ flW'*a '•« »* 
«^IC^sluBrtntto qua fa Real cédula de 10 
-eeditíetónrede I82ff y las Beal es órdenes 
«estadas, prescriben de una manera tet-
nsáftsilte lsafsCOlbdes de los Gobernadores 
d^awnvinela p i tá castigar 'á W rntró^w en 
la ciencia de curar, y que los s 
sa i ani'Gfclf^ p ^ r t l t ^ 
s>aiisvsmajsáre1c 

«Heslsoccroues opinan qué rme'dé con -
teaters* i lu- consulta del Gobernador de 
IS4' Hálesvfeé,f'previméudole, á tenor de Tó 
4«BVMíspéaeu? la ««al cédula y Reales M 
mm* ÉidiuMBSlféSaii eludas, castigue á loé 
iofruabs en le élencia de curar cuándo pov 
prime* dehncen; limrtándose eri caso ds 
H m * r * * n i * instruir fe* primeras diligen
cias y ponerlas con el reo dieposíeioo ele 

la .^«.í 1 tl ojansa •:• Ei l»it*»i \< 
lA %\ 1 • / » • ! • . 

ia 
.OH 

Ministerio de ls Gobernación;— Bijae-1 
fi cene i a y Sanidad.—Negociado 3/—La fre-

•ctreflclá' con que, si amparo de la impdfflflsd 
y en menosprecio de, Jas üaspp^oiope^ v i 
gentes, se.snu^iaa eafe^dea . a p l i c o 
medicamentos elaborados, ep, al ^ j in jero , 
y que se ofrecen ¿paja, esppcípco^ ó.seme-
dios secretos para lod*» cl^sa^e ^ernxeda-
des, ha llamado Uateocipa Jgfa a j n , £ de
seando poner do ana ve* l é r n ^ o á lap pu
nible abuso, que lyo^ege .ei íruudo y pede 
en daño de la salud pública, oiuo «1 Consejo 
de Sanidad, y descuerdn cou su diejtamen, 
se ha seryido disponer que recuerde á \ . S. 
ls esacta observancia 4e lo prevenido ion el 
articulo 485 del Código penal, y lss demás 
disposiciones vigentes; eo la materas, al te
nor de lo mandado «11 la Real orden de ¿20 de 
mayo de 1854, enjoyo c^mpslmienlo, apli
cará á los infractores lss penas«ubejrnsti vas 
en que hayan incurrido, ó loa pondrá* ¿ d i s 
posición de ios TribunaJtís,, cuando el xaso 
lo requiera. oiir.uiiJiii;»/ oinaia IsJoT 

De Heal orden lo comunico á A iSs j para 
^uinteligexicia y á 6n de <}ue dó a est# dis-
poísieiop, como á Jas de au referencia, ia 
.oportwia publicidad. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 5 de, setieiabcra de 
1857,—Nocedal.—Sebor Gobernador de la 
provjqcis 

Í-.' i.:¿:.; MUÍ ». ] :, •'•!• <'U.vi;» <>bnsiali .oJhJ I 

Encargp á les señares Aicsldes, Guardia 
civil, ln$peaores de. sigilaacis. y demásde-
pendiaotesde mi autoridad pracUqupn. lss 
mas actiyss diligencias para conseguir Ja 
captura y remisión á este Gobierno del sol
dado desertor del Depósito de baudera, ,pa-
ra ultramar de esta corte, Vicente Jorge y 
Gprri, hijo de Santiago y de Caulinsj.natu-
ral de Manía ñera en ls provincia de Teruel, 
de 37;anos de edad, esutuja 5. pies, «pulgar 
tías y 10 líneas, pelo y; cejas negro, color 
bueno, ojos pardos, nariz; ancba, (jr bees 
regular.-rFoo itfWllaVHi sustituto para ej 
actual reemplazo por el quinto Víctor Mor 
reno, del pueblo de Fuenlabrsds. h ijboac 

Madrid 14 de agosto,de 1858.—El Mar
qués de la Vegs de Armijo. , • / . i i U • : 
•lift —. % i f • ,»\ 

un / A p a r • • • 
A r a v a c a . 

1 S J n o j 

NOMBRES. 
s.z \>i ,ÍR)friiiJ i- '>*.»,>:) 

8J .i;¡ .non;«i» oinsp̂ l 

. O í f l . m u / 
Limosna 

- que sotos 
Circunstancias. 'asigna. 

J A I 0 I 1 0 S T R A f c T ' » 
. " l . i ; ; ,UÍ1t>M •• > 

.5.» .lt f:v"Minaí/l v.:.firitnera clase. 
..í'C-.bi .eilíb&.\lft3 ^tj'i oon tel^, i d owüírio:) j a n A K w a a i & i j n 

Gregorio Gonxale,^. .. „ . . Anciano é impedido. . •.«oareiiUM • • 3 0 

Benita TpledÓT. . ' . i ! ' 2 ' Hherfana pobre 30 
Antonia L l u é f . ' ^ W ."; \ w ñ . " Vitfds, aqcsans y t e l a T e r n i n i ' l sJn«d»isn« 8f 
Lesndra Bustos. " V . Hoérfana y .pobre . i - t i »ft nifsinlM voftsü onidÜ b 
Antonia G o m e a U ' i . - i - . .<.:-••*»:'1 ¿- «i Idem. , . , . 
Salvadqra Baspraw , , u . 00 Anciana é impedida. V 
Magdalena Fuentes. . . . . Huérfana de diez años. . 
Donau Torrejop... . / „ ; , , | ?* ^.Huérfsns T ; '* «$¿* .MW ^ » 
Msria L l u e l . . . . . . . 
María de la Grux. . . . . . Hoérfana de catorce años. . . ¡uuetiflf mi 
Fabián Torrejon. . t Anciano é impedido. . . . . . . 30 
Ambrosio Martin. .OJS / . / ¿; i« Huérfana pl^re,TIé7)cTO"s!l0s"de^tlad.*'~ ' 

Anciana, pobre é impedida, nailílil 30 

Vioante Martin, n e n i » sb .i»u. ja>p idsm de diex y seis ^fios, 'oawécM 
Leoncia Hernández Iluérfana pobre. . . . . . . . . . 30 
Maximina Beyes. « . . k1 Pobre con ocho hijos. . f n * ' t - H . 
Feliciana Humera. Viuda can tres hijos 
Inocebts'©rejíidó.; "•. ! . •'. lVyA Vldds pobre con tres hijos. . 

-<!<i4ii > ' / i.'." »b*iñ¿' ¡Tin -ni'1% .»4.nj.i/ 
'focs,rgo, 4 lossebo^ Ouardia 

civ̂ l, Tnapector̂ f W # W f ^ 7 : # m 
pendíeptes de raí an^ri^, j»wcHqneft laa 
JW # H i o W ! l r ^ * « ^ 
ca: 
-o 

1?; W W M ü W S 

W l S l f T O l l i 
estatura i metro é8i, mdí, 

s p j d á á p ^ I 

ba ídem y color bueno. u , , „ , , , , „ . , . , 

el ólilíi rtq ^0leT6,lí9».,«, fiJ,i' 1 6 ™P 
Encargo á los señores Alcaldes. Goardía 

dvlMnspecurres de vigilancia f demás de -
pendiente» «le mi autoridad practiquen las 
mas activas diligencias pasa-1 conseguir la 

iíí» de varano, alpargatas, tfóWero dian 
bergo ycamisa de algodón, el cual ha desap*. 
recado dala casa psterns, vecinos de ajerié 
pueblo, ignorándose el |)UUlf i donde se ha-

4«¡oi eo rp w • . snpU T' iilpis • 
i¡ slfsd fia ,iadi»IÉsíloí ll r KWÍII 

if> t.j | i 1 *bmf) .M'i.i >' 

30 
30 

%V\M^^SV! 30 
id. id. 30 

IsspntWatstttllií>aioUsdsIl»oians«tA Latandera pobre con cinco hijos. ,< „ 7, T . , , , j , ^ ,30 
Salvadora Moreno,,; \.túñ *i*?A , - i l j ^ J . m ^ i ; , r M w r. >v, , 32 
Fermina Amaga. .<-,..., n . . . . . . . . . . . ^..Id. i d : . . . .• 5" . ' . . ' . ,30 
Rosa Bepons. . . ' , . . tsvsnders p a l m W ^ n a n W M n a V ' ' ; ^ n l Q F , P ' w 1 ' 1 

Pia Ejvirs. . . . H . FJJ V 1 Pobre do soiemidsd; n><H ; 1« . • y 130 
Santiago Moyano. . . » / ' ' . ' " í Impedido y pobre. . .hb oti iJaib. lab mi ish M 
«kbia\sda>HnnBér«»lí> 'V'' l ,. ; ) Enfermó y pobre.. . . <mp esds'tfilseln ^«>V-r 
Manuela Baraojos t Pobreid> imp^ida, , > t m t m v m .j , JO 

. g j „ 31^.1 „„, Impedido. . „,.,,;,;.. . . . . ^ . j . , } 8 ¥ n , 
• (> l •' J ' di »lj8 Ismj sjaaÍ7«.iq ib oflii lo3 *-.. -subfto • 

• rOisJ v .'»».l!ilf. v. v¡. ov • v: Abunda ;Cfa re..... f i / _ . , ¡ , , . r. , i ( j , abnsiam 
7 bi .x->i\u'J » - <Ü • .ÜV // i Ai<miKfiAiMftt^o gbnallaif sb mía i#| u-? irioq^»iio Rsmon ^azopeí.; , \ - . . „ K ; r . ,. Ansisno 

José Fontebsns. .< . . . , , . . . .> Jornalera pobre, . . . . . . . . . . 2o 
Luis de Bustos. .. Ancisnohorñsléro'. ;.» . ' ; . v

: o. ?'. ^ ' ^ ' 
Feliciana Torrejon. !í '. °. \ ;! 'Viüds pábm. / . . i - i ^ . V : i ' 1 , f l 50' 
Msria Crespo. . . " . . : . Idem. Idem.. . W":»i 'al ¿« - i -J 1 10 «o 
Msris Vivas. ..•••»;''." í ' ' . ! / . 1 "Idem ! idem., . 4 . -.i:;, nédu JIO 
Francisca Diaz.. . .>i>¿i'i Viuda y pobre. * .„ F H , .t * lafi • h W uiaRtH 
Gregoria Medina. . ; . . . . . , i 4 . i 1.. . Wem idjapt. v <•'•.% M , d e l 1 fii 
Manuel Torrejon^., } . , . Anciano y pobre . . . , 20 
AlfoBo ttódrVeí. , . " PoEra. j T . " V V' , . . : . . . 20 
Josefs Cereceda. . . . . . . . Viuda , anciana y pobre. .» . i : '.'' í l ' 1 

t •><'..¡*.•' rrl {. :-. i^q ai !»• : .1.03» , .' l í.i .*.:• i KI . rl oin . 1 / 

, , REI.ACIOli N U M . * ' , , 
.':> .bi ,.VI.M->. f 

: vloXa 1. 
,9l»!»1l !?l/. OfinillíUtl .'I 

1 1 .fio 11' vil r.iirf/: •!'...! 
• i - I . {.. ,bi H «fciil 

•,,••,'.'.) uUlclptlgtll?.- ),; . r.l ..»• ; ' : M » ! 
!:• I'1 "1 •' 1 Slt ••!!!•»/. j ¡. .Vi»' » ' ;1< ' > "(íj!'»'-! 

1 1 . m 5! 

. 1 | i'/Skl •• '•<••: /. 
5.1M . -: 10 I 0111 • 111.' 

»h M.I»I o>iml. II 
|»j ,evRtl rtsol 
an n . imitr 

CIRCUNSTAÍlCtÁs. 

l ,1 ,msO n ümasna 
„Xint| limoll « : ; ' W i * , e * , 1/1 asigna. .!.i .obs^lsfl oivos/itll 

Id Jd .xi i<T intaü <m 
I .««Tll-»'ii: ''I 

• ihtril 
y »ilirss | 
l i s iNs ' 

r f • " >- - . ^ -

nb 1 , :.-{»'.\ HWW*U* l.«l Primera clase. .¡., ,eoi/Y »ol >il» xittoilun haot 
.}.r J.i r:-; .»"íl , | f .1.. ,*3ifl| ni »p«»»J 

Eusebio C s b a i J | e r o ¿ , - , » B ¡ Í - . / Anciano impedido. . . Í ) } M ^ J . ^ M - H ^ M I M . 
Vicente de la Fuente. ., , , 1 | V Jornalero comprendido en esta clsse por 

.. carecer de recursos con que a tender a l a , 
' 1 1 .-..H.M.Ii • ' ' I subsistencia de nueve hijos de corté edad; 30 

Gregoria Berrueco. 1 . • . Vidds pobre con custróliijosdacasld adsdi :A 'ÍO 
Matilde Escohótado. . . V' : H . 1 T id. M . Ol.bl ,snel«l nrJl«srliÜ 
Rsimundo Mufloz.. . ' . t)t L ni 1 Jomslcro pobre con seis hijos. . M«*b«oi0pfio|¡ 
Oial la Melgar. / r .v.w r- M . ! id. id. . ( . . . m l i ns| 
InésNsvas. . . , „ ' . , „ v ^ . ( i P f ( l Yiuds pobre « t s m a n i l . 
Martin precia nos, mayor. . . , Jornalero pobre, idetn. 
ftreSS r3ibal!i*0. . ™ / J Jornalera pobre con cuatro-ligos. : 1 »"J:•'"•» w 
Nicolás Marvm Nsvsrro. ' . : Id. id. y enfermo 8.bi.olph<| fiom 
Joaquin González. . •. t* } 1 '•»• W. ' id . septuagenario. . . ó* . ¡^-VT-'I ! I . 00 
Felipe Peral. . .u . 1 j - Idem. J «¡ .•: ,r/l«<¡;i.';il,0 
Pedro Greciano. [¿ «4. i «• ij*»J Id. con tres hijos M » { f t l M 7 f x q i,, t|" 
Antonio Linares. . , ¡,. „„ . ,/ Jnrfislero pobrp. M « P ¡ g ^ J ru(T» 
Pedro González. . . . . . Jornslero pobre cotí cuatro hijos 
Francisco'Héftderó'.'í • < í . f . / . '" Id. F i d . id. . V . '. ,.' ' ' 
Joaquina Villanueva. . -JM ;' l1»" Tl iha pobreseptusgensrlnl U .i'J w ""¡TO 
Angel FaeiladJ ') |s»s)l Idháaleró con treshijaa/ i ,sarias»y uil «« -»I10 
Remigio Greciano OS Jornalero pobre septusjenarip, „iH<)vft«<mis* 
Manuel Juan Vasasii ,Mv. ... .-;» Jornalero con cinco hijos,, , r M flli|||»A»oinoJ °̂ 

.jo bi .«.' '• i oin 1 ••»'•' lf .Id 'vo u.vi í ( l nsn*9' 
oieiuun niá .1 1 ifttfl̂ sV silsM **nl |,í r ••• »t'l «il " ' i 



— ti 

l0*¿1101 t< ! -.(i Ef (. . í'.|fl¡ 
.£ YJ&tbpb ,fiA/-"#*' Bolsín jir^il^íirifi . i ' iiftfl Tiajniftl 

rMálsi^reShb) ? ' 7 "! ? 1 1 1 ¡'^útu •. ' i . . : "Í K l u , < í I u 

Teodoro Greciano.' 5 ''V -O" ! ; ( l"'• ifita'.C' ¿l ¡*M|la.fiio < ronu»'i/.,«Jj < ctflaV.it* 
Máatrfli ,Btiahorr"|dftt| «r»dn tt* xiiioiaaJJdea * iutu.i.;.s. ol Iiu .... /üonantTJIgsii 
Gertrudis Greciano. ,q .©¿~¿H .».b» ,8¿ftMeji.*h «Y*>»> ¡1 tí * -r < n MP» ;<?«ml ¡ i j lv ' 

s i t e :y «la 
b u£ H¿r ii|fte|jÉiooooo aisq i*dea »'»iií oa 4ej0Nan ue«í no *aí;nú i i: i >iu bebatooa el el» nnbl 

.tt» bi reAeqaa oo nui i iARJ&AAelsrN 
-OiaS A b i i U M i b line:»-<>ivd lab uiabl 

.bi ,« :««;uil/; ¿ BÍMalaV BO OOlt) I4»!» 099bl 
l I 1 

.ideadoa K! na etrtsasmioi UBittiojI M'p 191II 
• I ift " T T ob olao^aaii *¡ rilfibeoO, 
INUM. O. .oiiejir; . / .i«Miifietl oiioA 

-oii«d aolobaiffa«|fOooal ebaoooiaa^lldO J 
, Ml.f. .t I A 
V»q t'AiakfrT 

CIRCUNSTANCIAS. « • * * 
*tmt T.)»¡ J ab aáiaioi noa 

.000.1 .bi .soolioi 

asigna. 

Ba. ra. 

.¿"IMIR/.;» Primera clave* 
] ujau 

UUJ •.•»'i.<¡ 
.1. 

Brígida' VÍ\M. \*t:l ^ ': V ' . Viuda pobre y demente. • 
Viuda de Antonio INieto. 4eijs 4i Pobre de solemnidad con U 

nnrPB _.<f •» • í II Wá . .'«.22 
Manuel D i a z . , ^ , . . * «m**!* 
Pascuala Sánchez 
Benita de la Fuente. . . 
Viuda de Marcelino González. . 
María López. . . . . . . 
Maria Elvira 
Cecilio Pizarro. . 
Agustín Alaes. . . . • . • 
Lorenzo Izquierdo. . . 
Ventura Bravo, . . 
Fernando Frenos, . . . . . 

. S»T ; i . 
.» At|2 . 

Micaela Clemente.. . 
Inocencia Santos. . . 
Manuela López. . . 
Valentina López. .. • . 
Justa Martin. •. I . • . 
Maria Fernandez. . . 
Luisa del Pozo.. ' . • . 
Cenara del Pozo. . . 
Gregorio Nieto. . . . 
Marcos Tomé. , . 
Anastasio Andrés. . . 
Juan Ortigúela. . . 
Fausto Lopes. V . . 
Francisco Palomero. . 
Pedro del Rio. . . 
Domingo Garcia. t . - . 
Manuel González. . • 
Fermín Serrano. . . 
Fernando García Real. 
Victoriano Garda*.. . 
Ramona Ortiz. . . . . 
Laureano Barrera. . . 

dé solemnidad con tr s hijos me* 
ñores. ' . - * V " . * . / - -«¡I | | •O-*» 

Anciano é impedido. . . a 

Viuda pobre con nos hijda. 
id. { ifli' fd.;" 
Pobre con dos hijos menores 
Viuda pobre COTÍ una hija i d : 
Pobre con tres hijos de menor edad. 
Jornalero é impedido. . . i . . .1 • r3P 
M.'y» «viudo con cuatro hijos.; t /uís • • bdi Mil 
Jornalero con familia y enfermo. . . . . . . W¡ 
Id. " ' i id. id. I r , ;•. ... . 30 

.1» 11" • • I I . 1. o 
D i iMl J'¡ i -.t.-a 11 

[e ,V". , .- : . 3 0 i 
\ h \ ' :¡..v..r 30 

¿i . • J 1 ; - " -30 ' 

30 

. . . »• 

. . . . , Id. M id." J 
. . . .Id., ..*•.!.- id^ ¿ 

„ . Id. I ¡ id^ 1 
. . . . V iu<ia pobre, g i 
. . . . Jornalenoi pobre. 

JuapOarcia. . « . . . . . . . . Jd. » •! I id. í 
Fernando Fernandez. . . . . . i ld . . I I i d . ' l \ 
Fernando Herranz. . . . . 1.11...-.; id. '.' 
Miguel Sánchez Corrupa. . .t^íie«H£l m.ü ' íá: 
Aquilino Palomero 
Santiago Marnu. 
Alejo García. 
Martin Barrer 
Leoncio Fabián. 
Andrés. Oviedo. 
Pedro Oviedo. . . 
Lorenzo Cojeces. . 
Esteban. Giménez. . 
Bonifacio Garcia< . 
JuanrOriedo.. . . 
Manuel Alaez. . . 

. i 1 

InVl'bsfl j id. y anciano. . t . . i-arfi-eiitii -t-fffii 
"•••''•'"••*•' ! r / ¿ i í. .«ib l •!, aotii 

Segunda clase. 

Viuda pebre. . . . . . . . . . . 20 M , 1 • „¡i ILHOHIIÍH - i-1 .fl t nanoriaajaai 
W m , . ' . t i ..n»ni¡ í~ ¿i., ii'tnayu 

>»ld.: id- . . . . . . • •' . • . . . 2^ 
Viuda lavandera 2 0 

Id. anciana. .MniHÜd JAIf tH'U^OWv^ / / ; JJ .K/ 
Id. pobre, 
Id. id. . . . i jtj.VK '.:.-'••»/ Út 1.--'i' M 20 
Viudo pobre y anciano 20 
Bracero pobre y anciano. . . . • \ »'. , . ' W 
Jornalera y anciano pobre. » > . > :' N i V . w 10. . 
Id. - mi) , id. . 
Jornalero pobre. 
Id..ro 1 id.- | 
Idj : , id», i . 
id. > 1 ' i d ^ j 
Jd. ; | id. i . 

. . >v 
... . . . . . . . . . 

• -. • . » • i Jj 
• . . . . . 
• • • •:- 4 • 
• »• * • • • 
. . . . . . 

• • V. ¡ . 

./ 1 • • • .« 
UCT uurrupa.. .. .'.«/.n-;•«•*. ntr; • iu¿' . . . . i . . , . 
amero. . . . . . 1 •Mitins* | f d i ' / - •,' : ¿ J V " . . ,20 

ian.= . . . . . . . . . Id.. • • . .••!•'• 

20 
20 
?0 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
-20 
20 
20 
20 
30 
50' 

Id . , . , - ; ; « M E • • ' J Ü ; . - . ;C •. 
id. M . ^ t f . . < J . „ i . 

-10< ' 
50 
2« 
2d 

•. . • . . 
.. ... . 
« . . . . . 

.ta.:;'.;»:.' 1 -IOV-'I . ... •> ;»:v'w • ' 20 

Id. T..-I> í id. L L• . 20 
Wv .r ,V 1 id- f. . . 20 

r . r i . n ilffii • B ^ i j M p M i l í a u l 0iin>:>vit«rfi • , v q r d M o o n 
Jfflñ'hl i¡.d/.. l'.^t.,.. • i fr- ' jSfjPiJl* -fw-fm/d M»IJMJ d v t ^ T ^ f t o L i n 

'£bra ' imm. Í M Í Í , l ' ! '»V , ! l • líi 'coriId! id." ? • W ' 1 ' i 1 ' > » » « 4 r í 1 ^ ° ' » , , A " ' 
IscaVeiaséO. >»J '»V ti.». , M ( contresid. ' .«.iftjim la¡feoBn 

Braeoi'. r», i i >i»j. •>JJ Id^eOnid i d . . ^; .t^c/)b:'<nei:.í ^ .. n , cM<¿ 
eujatt ijAjarfef owul» lob i^ir^o..J4lliiCWjnnoiO^,1f|iínjra iq'>— •sowyivf-oil ' r f r ) : i r f l^«¿8i 
Jg^»rWífíf\vr H m i j»Htufp • ¡ Í I É * L ^ - t o o , condoobijoadecortooda4ri ••:,( ,Jfe t ) í 

^ W P i W í f t o ' , ' r l afluí! n-t . . i . . l . M Í R Í f " esfOMtiaÍBIÍm °'W ' 
tOQiOÍdoá) I i' tí O'» »:i iH'il.i cíate. -> \^ 

Velasco. bni[K ,1 rj ^ > 1' Jornalero pobre y con familia! „ ! . :í> 30 
el AUbito. . i.<i.iwi*H''.-».-.oi 7 »Jd. ib n<| ,Ml. . . . . . . . . . . 20 

sil oVioM y r¡ JÍÜVÍ». ¡ <: ÍJJJ Wn!\0 »IT\MHÍ 
ana l Valaucov .¿^ •̂> i laa Jomaier 
anuel AÜHtó. i.1.-H-.->.,<.; , Id. r i , 

*PO¿WW»: ••«.• .«n»'iil*.iMi'|frii .ai:; ¡ fOf • •. • • • • • • 
omáa Biaza Id id < - i ' > :i > .\ '»l ivi 

Manfael Marin Id. id. . . . . . ¡ J ¡ ' : . ¿ ' 
jGonMo^a^eo. . - . . oUiinilfiKjiíi ,,»<. , # , ; ^ ¡ , , 

. 30 el»»1 

• n ••• «1 
¡50. noJ 

!• t;l-*»l*»l¡U;»«/ *i*ldoa<VtlM*>ÍMI ».! ' i. i' * Ciprían Lázaro.. . ' . . ' ¿ . < «Id. • - id. 

Id. . i d . " . ' . ' . • I* - i ' . ' .' • • 10 
id.' fal . ••" u i i . i . ¿ . >t»i. trÉaVso/1 
Id» f : »'¡ .' . . •'.•'•in/ Í! 

áster 
ablo fiamos. 

M r e n ¿ d 5 & ! ' V ! -is":' : A ' i d : ' 

. ... 

7>V 
iDioniQ Fernandez. , j-.v, . | id* , , f , . ^ , . . . , . . . u . ... «ffifareaj . J g / . J . 

^ c W f e i i e i . : N : K : I r : « ? l : •: ? ? ? : ^ ? # « ¡ ¡ 
•ráh^oBarndlIa.''--: .* VL " 1 ' Id." .• >:K : .'::! 

.w. noiaydniimo .al ¡¡.«.n . | d . . «; <.'»-:..;«.. í o« mgiuon 
J i » v Id. '•••'•"» id . • ¿ . ' . . . . . ; : . . yb ,0*110̂  »2»*:í<» 

1.060 

Bruno Bsmos 
josa Beranudez 
Ventora Ruanov. N tip •.-.•«.I Id. KI id.^... i, i - . r . i -,w «•*• •••• '3t.b.ii> 
Cándido Bravo.. .., |<M, , . ». ;.. Jd. , c • id. .. m ^ j » .,„.v.t,2»1;. 
Esteban Bijarp,.. ... , , ; J<L? id . . v , , - . . . , ( - : . , . , , ; , : . t 

olnoifiicluttvll •>'—'t|'r;: :r.? j : • . . : ' > ' i i ' o • . :i J» .oocdivd ' '•> i.:¡ • ¡.c 
vnp ««(_i.d v >rx;i: Bl ab Bf bftitt| aonoi.icl i ' , t . (.,•«, . »•! f.«i-. « 
obnaidab r^aseupii toa obalneoinfiq**! iffiVRd i 

h )••»:'.•• b fl .Hl^waTaXill.. «, , ... «sOOi.*! o**ii 
•,..•..».'.vi •,„ ... -| &., ,-i¡i;b¡r. tasa -v-». ab 

3—.«?.»! ' Aravaca*»!. «-J i» • . . . . ¡, l-OSfl ..,, >.t;r 

i moa j ».! as 
j 1 flCto1''''''"' '* cd/ilui'j|¡ ob 

I uLi luí 1 •*! la óili 
i 4.00© - -i ae 
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tOjnsiON SUPERIOR DB INSTRUCCIÓN PRiMi- j ciones formado al efecto, cuyos documentos ni 
M A M LA PROVWCU DE MADRID, s e hallan de mamflesto en ta Secretaria de 

Se halla vacante la plaza de maestro (Je 

trímera' enseñanza del1 pueblo de Loeches, 
otada con 2500 rs. anuales, casa y retribu

ciones. ' • ' »' *;*"•.: 
| Los aspirantes preséntaráp sus solicitu
des documentadas en el término de un mes, 
en 1 a secretaris de esta corporacion estable-
¿ida en el cuarto principal de la casa núm. 6 
¡eTir callé adíXüzón. : ? w ' H 

! Madrid 11 de agosto de 1858.—Vicente 
Ctradrnpani, secretario. 

iitK'ie 

i . . f 

.... i 
1.150 

.jalone on mmmm^ 
Las Rozas. eñZl&i 
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,oJn>iiaiabf»iod la*»i • soloa ftrrtmera ciases 
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MariaPlaaaj.í'.. qa plai/lnjani Solterasexagenar 
Francisca Herranz. . . 
BaginaT¡r.dt..,i; 

Francisca Rodrign 
Maria Bamos. 

Tira a» • 
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. .. ^_ . r.. . TAL f iaR£T C nbao nnq on ,li'j;o* v-.h lib offiti 
nez Id., 1,7 . M ¿wv'iití'A-;-.\ iqiaiiao vb w»noifi^ Id. y enfermat. t<*q ;» . . " - i . " ! * . : j l | l v^ v.» if» b '30 

Knfermo y sin recurso pana sn subsistencia, on 30 n 
WWlBtani Baj iwroTrMayl q ,»-tiul|fc H~JÍO% doahljOO. , T , > , . M . « , U , , . . 30: 

la espresada corporación, establecida en el 
piso segundo det Gobierno de la provincia, 
todos los días desde las once de la mañana á 
la» cuatro de la Urde. I bc*m b i-b 

La subasta tendrá efecto el dia 31 del 
presente mes, á lastres de la Urde, ante lia 
Comisión de la referida Junta y en la sal» de 
sesiones del estado< Gobierno de ia provin
cia. Madrid 10 de agosto de 1858.—Por b 
acuerdo de la Junta—El Secretario, Alejo 
Roces. IT •«• - i 1 

ali . i lo na aissoqiibol nngoi . f l . 

. r R o v r o ^ a A O T C U i i s , 
i ui'̂ aa .•• ,\uit' )>'.-.•• la oaiuo n¿ 01115 

Juzgado de primera mslamda del distrito 
" •'•-•«• • del Prado. ": ' ' 

-n, oii l- :»o;nA lyi^iKiiob »no^.'¡ t-.* 
Por providencia del señor don José Bal-

bino Maestre, Juez de primera rasuncie del 1 

distrito del Prado de esta capital, refrenda- i 
l a por el Escribano do número don Ignacio'' 
Palomar, se ba trasladado pata el dia 9 de 

¡ setiembre próximo y hora do las doce de su 

Íiañane, en la audiencia do 6. 8 , que la tie-
e en el piso bajo déla lerriforial, lajeóla 

de acreedores ai co ocurso de don Aqairrno 
Lopes que para el nombramiento de síndi
cos estaba convocada para el dia 20 del cor
riente mes: lo que se hace saber pera oou^ 
cimiento de los qee lo sean, advirtidodose 
quenoseadwian^uádícoajunlu loaqueno 
baya* presentado el titulo da su erudito, 
6 lo presenten en el acto. .«amnantoaol 

Madrid 14 de agosto «te IM8\—Ignaro 
Palomar. • ailosjaj h )l al ftliiie laioui 
, ' ! : • • náa)0 1" l ab f'.*.u.biirni 
Juzgadodepus4* ia mitad* GmrtaUr l 
lab .\ iiinsll }mol nsnlnt>i> v o no i. .»i»u!i¿ 
Don Ruperto Bodsiguez,. Jaez de pa* do la 

DIRRCCiOn DR LÁ CIJA' OBNBBAL OS DBP0 " 
I SITOS. 

Habiéndose estraviadoona carta de pago 
espedida pon la Tesorería. de la Dirección 
general de la Deoda pública, áfavor do don 
Federico Hoppa y Pérez, importante cua
trocientos once mil ochocientos ochenta y 
tree reales quince céntimos nominales, se 
previene á. la pewsona en cuyo poder se ha
lle la presente en la Caja goneral de Depó
sitos, establecida eo el edificio del Ministe
rio de Haciendai, A donde ha sido traslada-

-\ Uo el depdlito en cuestión de la referida 
Tesorería de la Deuda, en el concepto de 
que están tftnraídaa las r^ecavrclones necesa
rias para que uo se abono sipo ol legítimo 
dueño, quedando inutilizada y da ningún va-
, lar.»iP»: /trwwrrWoo que sean loa 
treinta dias eonudo-i desde la publicación 
de esto anuncio sin haberla presenudo. Ma-
drid lo 4e agosto de | m , sOAnPatOintai 
José María Escudero 

mbnavooa.¡ i rolsq o 
( •íb07">J 1 ; " 1 Bal" al W / •iV\'A IMi.»IlM. »."ó 
JUNTA AfTSlLlAO OK CASCBtBS DB MADRID. 

.all 
¡ En cumalimienrd á lodlspnesto porlteal j ví^ )de$ue4al*S, , iu>t . ^ i , ' . ! . ».l { r i l i o q i ^ 
orden de 17 de enero último; seeaca á pú \ Por el presente, hago saber: Que * vñr-
blica subasta la construcción de un piso al 
to eneVddiñelo que hoy sirve de Cárcel de 

¿ la pa|le del Almirante, cuyas obran' debe-
ráp, eieciiurse con sujtHÚon al plauo y 
presupuesto aprobados per ta Real Acade
mia de San Fernando, y al pliego de condi? 

Ind de autorización y eeemsion del aaonr 
J uez de pr i mena instancia de este partido, se | 
vende en pública subasta el dia ISoVl oor-
riente, de once a doce de sa malaana, la ÓB -
Ciño Botica de «si* viUa, perteneciente á lee 

¡i 
' i -bar este fallecido, sirviendo de tape la 

http://ctflaV.it*


cion lifeha por uníartuacéutlco, <roe««tVsT!V V i ^ u * i ; á * b o condenary condtivOTtlo* 
mania to ; y cuyo fartido de boticario M t ó á pagar i don Juan Josell^iOéz 
esta t¡H« s« halla vacante, en donde ae tor,, (* santidad de mil q u i u i e j ^ r a ^ ^ J | 3 t o 
rites* el remate.. . ¿ i <»ejajua per la ürada de los diezmil ejempja,. 

Dado en Guadal ¡xa trece de agosto de rea de pasaportes que le encarga, dejando 
i msuOaU * estos á disposición del Jorro para que ¿fcagevl 

Juzgado de primara instancia del distHmP 
déla Audiencia. % 

B¡Jfjos autos de meftor cuantía seguidos 
ante e*£seüor Juez de primera instancia de) 
distrajo de la Audiencia de esta capital, «Mitre 
don Jdan José Martines, y don Miguel Jorro* 
vecinas de la misma, sobre pago de mará ve-
dises,'|»a recaído la sentencia que copiada á 
la le(r¡a ea como sigue: t u 

Suplencia „—En lia villa de Madrid, a oñj 
ce dejagosto de 1958, el señor don Gregorio 
Rozaifm, Juez de primera instancia del de» 
trito Va la Audiencia de esta capital, habien
do vrjijtp estos autos de menor cuantía, segijfr 
doa cure partes, de la una don Juan José 
Martínez de esta vecindad, litógrafo, y en te 
nombre don Francisco Larrocba, y de la 
otra don Miguel Jorro, do esta. misma ve
cindad, sobre pago de 1.500 rs , proneden
tes det-im porte de diez mil ejemplares de 
pasaportes que Jorro mandó tirar á quel, s'n 
señoría» por ante mi el Escribano, dijo: 

Reaullando que citado á juicio de conci
liación don Miguel Jorro por el litógrafo don 
Juan José Martinez, á fin de que le satina-. 
ciese 1.500 rs. que le era en deber, proce
dentes de diez mil ejemplares de pasaportes 
que dijo necesitaba como Cónsul de España 
en la China, nombrado al .efecto, no habien
do acudido a la citación que se le hizo, se 
dio el juicio por intentado, y con certifica
ción de este acudió al Jungado con la pre
sente demanda: 

llkisullando que hecha la lirada por Mar-. 

185*XReperfte Rodríguez.—Por BSJL 
do ¿¡¡uLomijaV nao que estime contenióle, y f 

• ° T m o ¿ £ ^ «ursina m>wm ; ^ n d o r i t ó d o , e fen l o daa las costas. WMrjW'< 

tinez, según lo convenido con Jorro, fué es
te a adatando el pago convenido y dilatando 
hacerse cargo de los pasaportes, con pretes-
•toa maa ó meóos plausibles, ^ H I I declara-
cioues acordes y demás pruebas qae obran 
eo M ***** quedando porooosigu i ente en po
der del demandante los referidos diez mil 
ejemplares;, ; :, oí ftibneJ r.i> - .1 

.Resultando que entablada la presente de -. 
manilo, fué citado y «raplasado en su perso
na don Aligue! Jorro, para que es ei término 
de seis dias> compareciese á< tcuntestirla, 
entregindojo bn aquel acto copia de la mis
ma y documentos en que Martinez la apo
yaba, según lo dispuesto enelart. 1137 de 
la ley de *«jotdamlemo"«rvir, y como deja* 

-se pasar dicho,término sin haberse perso
nado por sí ni por medio de apoderado, si
guió su curso el espediente, según se orde
na eo «d art. 1139 de .dicha ley:. ¡ 

Considerando que hecha la citación en 
su persona á don Miguel Jorro el 23 de ju
nio último, hasta el 17 en que se dice salió 
pira Lira*, luvo tiempo mas qne suficiente 
para habtiilar persona que le representa»}, 
si poj wi cargo público le fué preciso ausen • 
tarso de esta capital, y no lo ejecutó, ni ha 
comparecido después: i 

Considerando 400 segeo lo diapoeafe 00 
el art. 1439 de la ley de enjuiciamiento, la 
no comparecencia del don Miguel no pedia 
detener et curso del pleito: , 

- Considerando que el no asistir al acto dio 
concitación, asi como uo haberse persona
do en estos autos envuelve la idea de no te
ner qoe. alegar cosa en contrario á la de
manda presentada contra él por don Juan 
JoeddÉartinez. 

1 Considerando «pao ademas de la; prueba 
moral existe la Real practicada por el de
mandante, de la cual aparece plenamente 
justificado ei convenio celebrado entre don 
Miguel Jorro y don Juan Joaé Martinez, de 
tirarse per rstediez raíl ejemplarenes de pa 
«aportes, y la obligación de aquel de pagarle 
por olios 1.5*0 rs.: 

Considerando que el Martínez ha cum 
piído..tiur su parte lo que au obligó; no ha
biendo! v hecho pO^ l« suya rl J o r w 

"Vista la ley orina era, titolo primero, l i 
bro dhfz.de la Novísima Recopilación,I ar-
ticuks dp la lev de enjuiciamiento civil de 
qne ta brcfce mérito y cnanto do lo actuado 

50. esta sentencia en la Gaceta del Gobierno, 
iotetin Oficial de la provincia y Diario de 

Avisos de esta capital, lijándose ademan ino
pia de ella eo los estrados del JUegedó, se
gún Indispuesto enelart. 11*0 de Ja es* • 
presada Ifcy de enjuiciamiento civil. ' . Asi 
esta su sentencia lo proveyó, roapd^yfl 
au señoría, de que yo el Escribaoodoyfé 
Gregorio Rozalein.—Ante mi, Olallo Megáai/ 

mi i 

subasta para el dia 25 de loa corrientes, 1^ rdetn de 31 de agoato de 1152, de á 2,000 
hora do once á doce de su mañana; cuyo., id.,. $3-75. . . . . 
partido ó población consta de doscientos "¿Mídel IV de (olió dé i W0.de i Í 0 0 0 

enojes, publicado,90 <J. . 0„«¡,.„;> o l ü b n V i 
11*1 Acciones de obras públicas de 1/. de julio 
30*858, i d . r 84-50. p, .oosio*!*) HÍbnmí) 

cuarenu y dos vecinos y mil almas poco 
mss ó menos, contribuyendo cada una á fa
vor del farmacéutico con media fanega de 
centeno, quedando ademas á su favor los 
golpea de mano airada y enfermedades te-
neceas.—~ 
j Lo que se hace saber para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la subasta, 
i Guadalix 14 de agoato de 1858.—P.X).^, 
Zoilo Martinez, secretario. 0 MVfl 

\ WJmJmMJk V I T 0 B 1 Q UF M l n i u n 

mm lili 

.1 
.sonififll oída1 

Alcaidía constitucional de Éroajqs,, 
Para proceder eon el1 debido'Vjbn^cV 

miento át la formación del amillara miento 
que ha.ile servir de base para el reparti
miento de la contribución dé inmuebles, 
cultivo» y ganadería del año próximo de 
1859, es de necesidad que todos los que po
sean fínicas rústicas y urbanas en esta juris-. 
dicción, Jr los colonos y arrendatarios, pre
senten en la secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones juradas de las alsas y bajas qne 
hayan esperimentado sus riquezas, debiendo 
hacerlo en término de veinte dias, á contar 
Vlésde* la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial. 

Braojos 10 de agostó de 1858.—-El A l 
calde constitucional/ Pedro Sanz.—Por su 
mandado,' Eugenio. Barba, secretario. 

: Alcaldía constitucional de Brea. 
En la villa de Brea se subastan los pas

tos de invierno del monte robledal del co
mún de vecinos, por el tiempo que media 
desde !.* de noviembre del presente año, 
hasta el 15 de abril de 1859, para ochocien
tas cabezas de ganado lanar. f ¿ 

El remate tendrá lugar tos,dias 10 y l i 
del próximo setiembre, en la Sala consisto
rial, bajóla presidencia del señor Alcalde, 
de diez á doce de su mañana , con sujeción 
al pliego de condiciones que oslará 9#flfU-
nifiesto; advi^tien^o que no se admitirán 
pnsturas 4 los forasteros ínterin h 11 biere 
vecinos que por los ganados de su propiedad 
postaren el aprovechamiento, sin perjuicio 
de ser admitidos los forasteros sf resultasen 
pastos sobrantes. 

Brea i t de agosto de 1858.—Fd presiden
te del Ayuntamiento, Manuel María de 
Cesar'. '' : 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
),.*>'* ' •'. • }. ' '.. 1 ., * * • í f • I / t '*' 1*1 > • í!! * /1 • •' 1 i 
Con autorización superior se rematan en 

pública subasta, en los dias 21 y 29 del cor
riente, en las casas consistoriales de asta 
villa y hora de las diez, él arrendamiento 
por un afio dé las casaa fragua y corredor, 
correspondientes á los propios de la misma, 
bajo laa condiciones que estarán de mani
fiesto en ei acto del remate; > 1 

Cadalso l l de agosto de 1858.—El A l 
calde constitucional, Valentín MaUtoro. 

Alcaldía constitucional alo Pinto. 
• B0 la noche del jueves 5 del actual y ho

rado laa diez de ella, sé agregó al ganadd la
nar de Hilario Casado, de esta vecindad, que 
se hallaba en el pago de Vaciar!los, de esta 
jurisdicción, una burra rucia, con bastantes 
luneros Mancos en lee costillares, cerrada,1 

en pelo, é ignorándose el duefto á quién 
pertenezca, el que lo sea se presentará ante 
esta autoridad local y se le entregará acredi
tándolo en forma y dando senas exactas de 
ella. 

I l»mto H de agosto de 1858.— Manuel Má-
ximo de Zapatero. . 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
En la villa de Guadal ii, partido de Col

menar Viejo, en la provincia de Madrid, 
distante ocho legua* de la corte, se halla vi-
eaetO per abintestato del que la obtenía, la 
botina, la rea» eo va i enagenar en pública 

158-50 d. 
Idem de la sociedad metalúrgica de Sao 

Juao de Alearás, id . , 49 d. 
/<M*kÍ Je 'la!Aurora de España, id. 68. 

Idem del ferro-carril de Madrid á Zara-
**m1 | «4» iy» Alicante, id., 1,840 p. 

Idem del Grao de Valencia á Almansa, id. 
f r 1 - - ^ - • — » — — * ' — • — 
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Barómetro 
reducido a 0 
y milíme

tros. 

i 
6 ra. 707,58. 
9 ra. 707,97 

i 12 d.. 707.38. 
1 3 t.. 706.41. 

6 t.. 706.16 
1 9 l L . 707.31 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol, . . 

Temperatura mi 
| niina del dia. . 

Tempera 
tura eo 
irrados 

Reaumor. 

2f ,8 
25%9 

?5-,7 
2 2 ' ^ 
r i o X ' i 

Dirección 
del 

viento. 
ajo 

11 no 
«•.te. 

ESTADO 
RUJONO 
CICLO. 

asen a aa 

wubea. 
Bste.' áMimqii • oneia 

fel^fl-4l(M%>b 
ftfVriAoVvm ai 

28%7 

34%2 

14-.2 

O.»jllf , -..^iiJ r.'lll 1 
. . .obin '.¡mi b 

io¿id oiJana 003 o! 
líalos ( •...!::! itob 

bi * * .bi 
.ooaiooi v i,¿ 

.v.i 

Evaporación én las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

i 16,8 milímetros, 
a 

O B S E R V A T O R I O IMPERIAL D E PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS.DE FRAUCU. . . . 
'.' ooi Ima v si 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el8de.agqsto.4las 
siete de la mañana. bi 
_ 1 1 - • - - . . . . V i VI 

ot 
LOCALIDADES. 

Dunkerque. . . 765,5 
Paria* 
Bayona 
Lvon. . . . . . 
Madrid 
San Fernando.. 
Turin 
S. Petersburgo. 
Bruselas 
Florencia. . . . 
Lisboa 
Viena. 
Rotos. 
Argel. 
Constantinopla.. 

• B 

2. = 
o 

3 cL 
e> o 

767,6 
769,0 
768,1 
762,8 
761,3 
765,5 
765,5 
765,4 
762,8 
763,0 
770,7 
765,1 

• 
8 
•o a 5 s 5 

- B 
j 3 
o 9 

r <«» s 

Dirección 

del 

viento. 

N. O. 
15,7 N . 
20.4 N. E. 
22.0 0 . S. O. 
25.7 N. E. ' 
26,6 E. S. E. 
25.5 S. E. 
14.6 E . 
17.5 S. O. 
23.8 E . 
25.7 E . N. E . 
20.6 S. 
22.1 N. E . 

m 
o-o 

f 
rt 
S 
O 

Obligaciones de la compañía de loa ferro
carriles de Madrid ¿ Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id. 1.000. 

CAMBIOS. 

. j c . : , / Londres á 90 dias, 50 Vfrt^ ;:! 
i . M d o ' l París á 8dio?r /vieta ¥V49d. 

non 
Plazas del reino. haastll 

sailanao eleud s I 
.nr.i'iU'l al nn ii». >. ' 

• o« • 
• •>• e 

Desp. 
Idem. 
Cubt. 
INuba. 
Ide» . 
Idem. 
Seré. 
Nuba. 
Seré. 
Idem. 
Vaso. 
Nubs. 
Seré. 

Rafael Exea. 

) , ; l v l 
oq shoiV* . . . . 
o -/¡;í'i'¿ . . . . 
Albacete. . . . . . . . . 
Alicante. . . . . . . . . . 
Al IIltM IJ. • • • • a • e • 
Avila. , , , • • • a o • • 
Badajos, . . . . . . . . . 
Barcelona 
Bilbao'/ 
Burgos 

it^eetésí . • 
Cádiz. . . . . . . . * • 
Castellón. . . . . . . . . • 
Ciudad Real 

/Córdoba. 
Coranaj . • 
Cuenca 
Gerona. 
Granada. 
Gnadalajara 
Huelva.. 
Huesca. . . . » 
Jeea. i^~-. . ... . ... . 
León .-..I. . . . . . . . . » • 
Lérida. . . 
Logroño. 
Lugo. . • . 
M á l a g a » . . . . . . . . . 
Murcia. * . . . ' • ; 
Orense. . . . . « 
Oviedo. 
Falencia.. . . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . . aqjrB 
Santander. . . . . . . . 
Santiago . . . . . . . . 
Segovia; 
Sevilbj.1 

Soria.' < . 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo.. . . 
Valencia . . 
Valladolid. . . . * . . . 
Vitoria;. . . 
Zamora. 
Zaragoza 

B O L S A . 

Cotización del 14 de agosto de 1858 é las 
tres de la tarde.,}¡.„.. ii f 

BFBCTOS PUBLICOS. 

Titulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-15 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, id., 28-54 d. 
Deuda a mor liza ble de primera clase, no 

publicado, 17-35 d. 
Idem de segunda, no publicado, 11 - 95. 
Idem del personal, no publicado 9 75 d. 
Acciones de carreteras—Emisión de i . , 

de abril de 1850 de á 4,00 rs., 6 por too 
anual, no publicado, 87-75 d. 

Mem dea 2,000 rs., id., 91 p. 
Idem de 1 * de junio de 1851, de á Ijm 

d , 84 50 d ' 1 

'Da'Üoi 

.DVCTJ 
3lV*. ,- í 

. :• o«l I 
3|8 p. 
1|2. 

*5|8. ! 
Jf4p. 

.i)-.-; •' • I 

»ipiinifiii 

1,2 p. 

118. 

•I d^ , ; ; 

k lounsM 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

Administración patrimonial del real here
damiento de Aranjuez. 

Se contrata en pública subasta el aprove
chamiento de la espadaos existente en las la
gunas y sotos de este real heredamiento, 
debiendo celebrarse su remate el dia 19 del 

Íirpsente mea, á las doce de su mañana , ba-
o de la tasación y condiciones qoe se ten

drán de manifiesto en las oficinas de esta 
Administración. II i " "i I 

Aranjuez 13 de agosto de 1858 —Mateo 
Valere.' • i i 
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